
 

CONSTANCIA: junio  15 de 2023. A Despacho de la señora Juez para 

resolver lo pertinente, informándole que en el presente proceso  liquidatorio 

de la referencia, existe contestación de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos señalando la improcedencia de  la inscripción de la 

medida cautelar ordenada. Sírvase proveer.  

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

Manizales, junio quince (15) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Auto de Sustanciación:314 

No. 2023-00065 

Visto el informe secretarial anterior, se ordena agregar y poner en 

conocimiento de la parte demandante, la contestación de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, a la medida cautelar que fuera ordenada 

por este despacho en otrora, mediante la cual se informa la improcedencia 

de la misma. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JAG 
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